
administración local

AYUNTAMIENTOS

VALDEPRADO
En cumplimiento del mandato contenido en el acuerdo plenario de este ayuntamiento de fe-

cha 22 de julio de 2015, por el presente se viene a hacer público el texto literal de su parte dis-
positiva:

PrimEro.- aprobar el régimen de asistencias de los miembros de la corporación del ayunta-
miento de Valdeprado que no tengan reconocida expresamente la dedicación parcial ni exclusiva:

a) Por asistencia a reuniones dentro de la provincia de soria: 30,00 €; y
b) Por asistencia a reuniones fuera de la provincia de soria: 60,00 €.
En cualquier caso, sólo se cuantificará una asistencia por día, con independencia del número

de sesiones o reuniones que se celebren.
sEGUndo.- Que para los desplazamientos fuera del término municipal se reconoce el gasto

en concepto de desplazamiento, cuyo importe será el fijado en la normativa estatal. 
tErcEro.- Que el presente acuerdo se publique íntegramente en el Boletín Oficial de la

Provincia de Soria.
Valdeprado, 26 de agosto de 2015.– El alcalde, alfredo castellano Zamora. 2481
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